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Juan Sebastián Guaqueta Vanegas
Abogado ConCIUOdO!
UNIVr.RSIO••D SANTO ro •.•.••S

oto 03 de juno del año 2020 conforme a lo establecido por el artículo 103 del
código general del proceso y el de~reto 806 del año 2020.

[.<J 'neneíonada contestación fue enviada mediante el correo certificado
(E-entrego servíentrega) registrado por el apoderada judicial. eh el registro
nocional de abogados y baja los siguientes resúmenes:

ENVIO A.JUZGA.DO
• ID I\AEN$AJE: 2806.1
• DESTiNATARiO; ~r:tlQm(gcendo¡,rgma¡udiciaLgov.ca
• ASUNTO: contestoción demanda ejecutiva, expediente No. 2019-0400
• FECHA:03/07/2020 HORA: 12:12 PM
• ESTADO ACTUAL:Acuse recibi<~!~"

ENVIO AL APODERADO OEL DEMANDANTE

• ID MENS.-\JE: 28069
• DEST1N ATARiO: andres@abogadosdiaz.com
• ASUNTO:contestación demanda ejecutiva. expediente No. 2019-0400
• FECHA:03/07/2020 HORA: 12:12 PM
• ES-ADO ACTUAL:Lectur(l de meansaje

ENVIO AL DEMANDANTE

• ID MENSAJE:20068
• DESTINATARIO: henrivera69(§)ghotmail.com
• ASUNTO:contestación démcmdo ejecutivo. expedienfe No. 20 J 9-0400
• FECHA:03/07/2020 HORA: 12:12 PM
• ESTADO ACTUAL:destinotCirib Obfi6 la.notificaCión

Correos en 105 que se adjunt61a cOhtei¡fación por medio de documento PDF,
101 Y como consto en lo traza de envíos que hoy se aportan como prueba
01 presenle memorial.

Por afro pode. es qf,t rnencionarqu~ él 26 de julio ºét$l!ñ9~020. ~ste suscrito
mediante el corfe(l)·elect,6níco·yamenciona.do Ic~reo <:;~tifiCQQoinscrito),
procedió haCer el "reenvió de la contestación efecvtivo" o es le
respe1ado así como o lo porte apoderado, 01 no
obtener
del
le¡doa
de

mailto:andres@abogadosdiaz.com
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Juan Sebastián Guaqueta Vanegas
AtlO!;¡odc Conciliado!
U",vtl¡SWAD SANTO ToMÁs

REENVIO A JUZGADO
• ID MENSAJE:32115
• DESTINATARIO:cmpl03@Cendoi.ramojudicigl.gOv,cO
• ASUNTO:reenvió-contestoctórr demanda eje.cütiva •.eXpediente No.

2019-0400
• FECHAENVIO:26107/2020 HORA: 10:37AM
• ESTADOACTUAL:lectura detMensaje

ENVIO Al APODERADO DELDEMANDANTE

• ID MENSAJE: 32117
• DESTINATARIO:ahdres@abogadbsdioz.com
• ¡\SUNTO:reenvíó-contestoclón demanda ejecutiva, expediente No.

2019-0400
• "ECHA ENVIO:26/07/2020 HQR¡4,:.10:37 AM .
• ESTADOACTUAL:el destinatario abrió lo notificación

ENVIO AL DEMANpANTE

• IDMENSAJE: 321 16
• DESTINATARIO:henrivera69@ghoknail.com
• ASUNTO:reenvió-contestaci6n (;jemanda. ejecl,Jtivo.. expediente No,

2019-0400
• FECHAENVIO;2~r07J202() ~f4RA; 10:37.'f;M
• ESTADOACTUAL:destinatariQ abríóla notificación

Finalmente quiero concluir que a la fecha de.Io elaboración del presente
memorial. el correo electrónico enviado por este suscrito en la primera
oportunidad y que contenía la contestación de la demanda presentada en
términos ,aún se encuentra sin ser leída por el destinatario, tal y como lo
demuestran las trazas de envió que se adjuntan como pruebas.

PRETENSIONES

Con fundamentO :en las ..anteriores. aclaro~íqfjl~s ? '9s ?ntecedentes.
respetuosamente le solici10 occedo a [os siguientes preter'lsiones:

nne

mailto:ahdres@abogadbsdioz.com
mailto:henrivera69@ghoknail.com
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Juan Sebastián Guaqueta Vanegas
Abogado Concíliodor
UNIVERSIDAO SANIO TOMÁS

ANEXOS

• Copia auto 20 de agosto de 2020
• Traza28067 de envió correo certificado Juzgado (02 folios)
• Traza28068 de envió correo certificado demandan le (02 Iones)
• Troza 28069 de envió correo certificado apoderada demandante (02

talios)
• T!070 321 16 de reenvió correo certificado Juzgado (05 folios)
• Trozo 32117 de reenvió correo certificado apoderado demandante

(05 folios)
• 1r07032115 de reenvió correo certificado demandante (05 folios)
• Copia contestación de la demando con sus anexos (30 folios)

onexodos bajo PDFadicional

NOTIFICACIONES

• EL DEMANDADO:diagonal 6 sur No. 39-100 torre 7 apartarnen to 102
conjunto resaencio! alborada ornarilo de la cíudod de Vil/ovicencio
-----Teléfono: 3213562402- 3166282555--- correo electrónico:
g.odi3@hotmail.com

• El suscrito apoderado de la parte demandante JUAN SEBASTIAN
GUAQUETA VANEGAS carrera 32 No. 35-29 edificio Emigdio Rojos-
oficina 303. VillavicenciQ. Celular: 3114115497, correo electrónico:
vanegasycocunulJoabogagosvillovicencio@hotmqjLcorn

Atentamente:

I
nne

mailto:g.odi3@hotmail.com


Proceso No. 201900400

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICI'Al
VlLLAVICENCIO·MfTA

JUZGÁDO lERCERO CIVIL MUNiCIPAl.
Villavicencio (Meta). veinte (20) de agoSto de dos mil veinte (2020).

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la refEirencia, puea se encuentra
debidamente integrada la Litis y, se cumple el presupuesto diSpuesto en el inciso 2"
del artIculo 440 del Código General del Procesos; al amparo.de toa siguientes:

ANTECEDENTES:

1 El aemandante HENRY EDUARDO RIVERA CASTRO actu.nao a través de
apoderado judicial. convqeó a JOSE GERAROO TORRES DIAZ identificado con C.C.
No. 17.590.836, para conseguir el pago de las lumas incorporadas en el titulo valor
PROMESA: DE COMPRAVENTA base de la presente ejecución.

2. En proveido del 18 de septiembnfde 2019, este Despacho libró mandamiento
de pago'por sumas de dinero, eh la foíma'peticionada en la demanda.

3. La parte demandada se notlf1c:ó~eMANERA P~SONALde la orden de pago,
sin que cancelara la obligaciQn y/o formut8ra exeepék,nes de mérito a la mi$llla en el
tiempo establecido para tal fin. ....; .. .' ~

CONSIDERACIONES:

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio ejecutivo es necesario
que el documento contenga una obIlgáción ciare, expresa y exigible 8 cargo del
ejecutado, que provenga del deudor y que coniatltuya préna prueba C()Otraél; .es decir,
que el crédito aparezca e~lcito y d~e~nado en el titulo en cuanto a sU naturaleza
y elementos; si no se reúne dlchos teCflJisltos no pOdrá adelantarse su ejecuCión, lo
que quiere significar que la ofden de apremio tiene que apoyarse, necesariamente.
en un documento que, por sus carect8rístÍCf!ls, le ofrezca al juzgador un grado de
certeza tal, que de su simple lectuta qUade acreditada. la existencia de un derecho
personallnsatíafecho.

A su tum.<?:.JI(9f.rk:laJl~~~~.<I! ap".rnic> y II.I~ode nQtlfl~ ..ta ..Ptrte ..P~¡VI1, <NM!n

.
n.e.....,RI.....~..........•SO!~~....._ ..•'l!'..~.A,.. v. !!.o~'1I:'!l!l. drAt.•~~~.~1 !~ ...~.~al a~¡I:UIo.••.'!40 del
c~¡!:W~~neral.deI ..e~so; .pues.~o6ate supueáto¡ a, Jt.le~otUiflil'f;'pol' .
m,c:tic) ..<lIt. a~ <tu. llQ.• ~~ Urao lIIqung~ (1) seguir ad-'a(\t~ con la
~jecudón pára ., cumplimiento dala, o O"•• dOferm1nád" en el "'ndamlent~
ejttcutNo, .(Ji) ., ","8ft y ., .,..,aluó .d! 101bienes em~~ ..~...de los que
posteriormente •• ertIt>arQ\í8n, (11i) pr~~r '- liq~.deI cr~dIto y (Iv) C(>ndenar
en~ •••• __ , '.

• 1"l
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\ .~ J lI.epúbIIc.d~C.IIo••mj. JUZGADO TERCfRO CIVIL MUNICIPAL<:» VlllIW1CfNCIO·MnA
adelante con la ejecución cumplidas las formalidades del señalado canon procesal.
ante la postura adoptada por el extremo pasivo.

En mérito de lo exPuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
VllLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON, LA EJECUCION confOt'l'l'le el
mandamíento de pago COntra la parte demandada JOSE GERÁROO TORRES DIAZ
identificado con C.C, No. 17,590.836.

SEGUNDO; En finne .a decisíóri, pfClCédaee al aválUó Y remate de ''k>s.bienes
embaJ'gEldoa o de 108que.se llagaren a embargar, conforme las reglas pnwl_ en e!
artículo 444 del Código .GeneraI de! Pl'OCI1ISo. '

'i

rf
;1
¡

TERCERO: Practiquese le l!qUldaclón.de! crédito, dese Cumplfiniento a !o dispuesto
el articulo «6 del C~igo General del Pióceso.

CUARTO: Condénase en costas a la parte ejecutada. Por agencias en derecho se
fija la suma de ).,1aBO.000 . Por ~cretaria liquídense.'

NOTIFfaUESEY CÚMPLASE

l
Escaneado con CamScanne



~ @-entrega
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e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica. a través
de su sísterna de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor,

Seqún lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siquiente
míorrnactón:

Resumen del mensaje

Id Mensaíe 28067

Emisor juansebastianguaqueta@hotmaiLcom _,
., . .,._.._..,.,~~-, _., .._"'.,--~--~-

cmpI03\1cio~ceI'l9o¡'rarnl;ljudicial.gov,co - JUZGADO TERCERO
CIVil MUNICIPAL DEVlllAVICENCIODestinatario

_____••__ •• >.0_.,.".' __ ..• -. .• •.. •__ .,_,_..~._ ..~."w_.. .._-

CONTESTACiÓN DEMANDA EJECUTIVA, EXPEDIENTE No. 2019-
0400

Fech~.~~_ví().,. "::=:Q~:_,_~ _
Asunto

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica
Fecha

Evento Evento Detalle
",-- .. _.__ .. ".,.,._.,._-----------., ..,.,.,_ ..,.,-,---,."._----, ..,,'----

Mensaje
enviado
con
estampa
de
tiempo

2020
107/03
12:22:
37

Tiempo de firmadO: ..Jul.<~17:22:36 2920 GMT
Política: 1.3.6.1.4.1.31304.100.1.45.1.0.

Jul3 12:22:38 cl-t205-282cl posttix/smtp[32468]: DE52E12484E6:
to=<cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>, relay=cendoj-ramaiudícíal-go\
maíl.protection.outlook.C()r:n[104.47,36.36]:25, delay=1.4, delays=O. 1!OfO.43!C
dsn=2.6.0. status=sent(250 2.6.0
<9c95c3fc2e9221 ddd6a§8~65050ca6~27212f8f9fad7def7e8f8733866ae6ba~
entrega.ca> [lntérnaUd=§312874552044. Hostname::BloPRO 102MB3554. PI'(
exchange1aps,comI26Q46 bytes in 0.t88 .•135,293 KB!sec Queued rnail for
delivery)

,-,.. "._,., ..~,""" .."..,,.,.,,.,,--~._~"" ..~._-'.,,,~.~~~

2020
Acuse '07i03
de recibo 1223:
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~ @-entrega .

Contenido del Mensaje
CONTESTACiÓN DEMANDA EJECUTIVA, EXPEDIENTE No. 2019-0400

Buenos días. por medio del presente correo electrónico me permito adjuntar la
correspondiente contestación de la demanda ejecutiva, en contra del señor JOS~ GERARDO
TORRES Que se referencia bajo el expediente No. 2019-0400. lo anterior en atención a lo
estipulado dentro del DECRETO 806 del año 2020. envlarrdosélé copia de la misma a la
parte demandante y su apoderado.

se manifiesta al despacho que el presente correo electrónico es enviado desde el corree
registrado por este suscrito en la plataforma del REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS

atentamente;

JUAN SEBASTIAN GUAQUETAVANEGAS

APODERADO PARTE DEMANDADA

Adjuntos

CONTESTACION_DE_LA~DEMANDA_EJECUrIVA_EN_CONTRA_()EL-"_SENOR_JOSE_GERI -:
_EXPEDIENTE_NO_2019-0400éPdf

Descargas

8 ~

I
I¡
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e-entre~la Certifica Que ha realizado el servicio de envío de fa notificación electrónica, a través
ele su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor,

Se9lJn lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente
mtormación:

Rcsurnen del mensaje
Id Mensaje 28068

Emisor

O<,s1matario

Asunto

Fecha Envío

Estado Actual

juansebastianguaquets@hotmail.com

henrivera69@hotmail.com • HENRV EDUARDO RIVERA
,_,' ,_'" "w·····,··,....••._~"y.·~~·_ •

CONTESTACiÓN DE:MANDA E:JECUTIVA, EXpeDIENTE No, 2019-

.
.~=::__~ .._ .._.__ _._ ...__..._--_..
~_._ ~-_.__ ._ _--_._.- ,"_ .

El destinatario abrio la notificacion ~

-

T,azab¡lidad de notificación electrónica

Evento ~:~~:o

Mensaje
enviado
con
estampa
ce !lempo

Acuse de
recibo

El
destinatario
abríais
notificacion

2020
/07/03
'12:22:
35

2020
107/03
12:23:
50

2020
107/04
14:20'
26

Detalle

Tiempo de firmado: Jul 3 17:2~'35 2020 GMT
Política: 1.3.6.1.4.1.31304.100.1,45.1.0.

Jul3 12:22:36 cI-t205-282c1 postfix/smtp[1816]: 6008912484E6:
to=<henrivera69@hotmail.com>, relay=hotmail-com.olc.protection.outlook
[104,47.18.97]:25, delaY=1,4, delays=0.11/0/0.61/0.7. dsn=2.6.0. status=s
(2502.6.0
<74e3d18d04089b57f675ac81b7deb44ge02aabf217fd249c7aff36e56074t
entrega.co> (Internalld=28351079162.264, Hostname=AM6EUR05HT 173
eur05.prod.protection.(;>ullook.comI24548 bytes in 0,312. 76.829 KBisec (
maíl Ior delivery .> 2502.1.5)

Dirección IP: 181.61.208.8
Ag.,l1te de u&vario: M"zillaf5.0 (Windows NT 10.0; Win64; )(64) AppleWe
/537.36 (KHTML.like (.Secko) Chrome/83.0,4103.t16 Safari/537 36
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l'JIf!! ® -entrega

e (H11{;'nldo (le¡ Mf'nsa¡c

C~ONTESTAc!6N DEM.ANDA E,IECUTlVA I EXPEOIENtE No. 2Ó19·0400

Buenos ellas. por medio del presente corree electrónico me permito adjuntar la
c·rrespondlente contestación de la demanda ejecutiva, en contra del señor JOSÉ GERAROO

TORRES que se rerferencia bajo el expediente No. 2019·0400, lo anterior en atención a lo
estipulado dentro del DECRETO a06.del 8/'\0 2020. enviando.sele copia de la misma á la
c3fte demandante y su apoderado.

SE' manifiesta al despacho que el presente.correé) eleotrópíco es enviado desde el correo
regIstrado por este suscrito en la plataforma del REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS

JUAN SEBASTIAN GUAQUETAVANEGAS

APODERADO PARTE DEMANDADA

CONTESTACION .•..OE_LA_DEMANDA_E~ECUTIVA_EN ....CONTRA_DEL_SENOR_JOSE_GERJ
EXPEDiENTE No 2019-(}400,pdf - /

- ,:,"~"""',-:---"'--------,-y----,_._-,=-"'~".,.,',.," ••_:~~;", •.._.y._~~_.,.~.,_.,-"-~,~~~.,"~.~«~.~~,~;;~,~~~,;~~,_~ •.·_v.

Descargas

100\
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@-entrega

p-el1tre~Ja Certifica que ha realizado el servicio de envio de la notificación electrónica. a través
de su sistema do registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Seqún lo consignado los regIstros de e-entrega el mensaje de datos presenta la sigUiente
información:

Resumen del mensaje
Id Mensaje 28069
Emisor iuansebastianguaqueta@hotmail.com _...,
Destinatario .i->andres@abogadosdiaz.com - ANDRES FELIPE DIAZ AMA YA

-~, <.' ~-~_.~ •••• ". ·~·-""'--'-.w~_'__~_._cc~,,_·_._,,__... ~_.",.'. ..~_.,~_....__...._.. __._...,...___ _.__

CONTESTACiÓN DEMANDA EJECUTIVA, EXPEúlENTE No. 2019-~::~-;-~.~-~._._-._--- ---_.,,-

Asunto

Fecha Envio

Estado Actual

Tra%abilidad de notificación electrónica

Evento Fecfla EVento Detalle--~--------------------------- _._----- ------------------
Tiempo de firmado: Juf 3 17:22:35 2020Mensaje enviado con 2020/07/0312:22:36 GMT

estampa de tiempo PoliticS!t. t3.6.1.4.1.31304.100.1.45.1.0
--, ..,.._ _ .

Jul3 12:22:36 cl-t205-282d postfixlsmtP··
[4377]: D633F12486AD:
to=<andres@abogadosdíaz.com>,

Acuse de recibo """"----2020/07/03 12:23:49 refay=maíl1.correopremium.com
[190.8.177.32]:25. delay=0.86, delays=O.13!0
10.55/0.19, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0
Ok: queued as 49z1xS4PWDz4Dmxh)

Lectura del menSaje/202ol07103 13:16:10

Dirección IP: 186.30.68,68 Colombia-
Cundinama(ca - Cota
Agente de usuarlo: Mozilla/5.0 (Windows
NT 10.0; Win64; l(64JAppleWebKit/537.36
(KHTMl.Ii~~Gecko) Chrome/83.0.4103.116
Safari/537.36

I

•••
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~ @-entrega

Contenido del Mensaje
CONTESTACiÓN DEMANDA EJEcutiVA, EXPEDIENTE No. 2019-0400

Buenos días, por medio del presente correo electrómco me permito adjuntar la
correspondiente contestación de la demanda ejecutiva, en contra del señor JOSÉ GERARDO
TORRES que se referencia bajo el expediente No. 2019-0400, lo anterior en atención a lo
estipulado dentro del DECRETO 806 del año 2020, enviandosele copia de la misma a la
parte demandante y su apoderado,

se manifiesta al despacho que el presente correo electrónico es enviado desde el correo
registrado por este suscrito en la plataforma del REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS

atentamente:

JUAN SEBASTIAN GUAQUETA VANEGAS

APODERADO PARTE DEMANDADA

Adjuntos ------_._._--
CONTESTACION_DE_LA_DEMANDA_EJECUTIVA_EN_CONTRA_DEL_SENOR_JOSE_GER;
_EXPEDIENTE_No_2019-0400,pdf '----~--------__------
Descargas

._--_._----"
Archivo:
CONTEST ACfON_DE_LA_DEMANDA_EJECUTIVA_EN_ CONTRA .....DEL_SENOR_ JOSE_ GER
_EXPEDIENTE __No_2019-0400.pdf desde: 186.30.68.68 el dia: 2020-07-03 13:16:35
Archivo:
CONTESTACION_DE_LA_DEMANDA_EJECUTIVA_EN_CONTRA_DEL_SENOR_JOSE_GER
_EXPEDIENTE_No_2019-0400.pdfdesde: 186.30.68.68 el dia: 2020..07-03 13:16:48
Archivo:
CONTESTACION_DE_LA_DEMANDA_EJECUTIVA_EN_CONTRA~DEL_SENOR_JOSE_GER
_EXPEDIENTE_No_2019-0400.pdfdesde: 181.48.58.108 el dia: 2020-07-0313:29:52
Archivo:
CONTESTACION~bE_LA_OEMAN~¡I\c.E4ecUTI.vA.,sEN r-«CONTRA""'()EL;;,..SENOfLJOSE_GER
EXPEDIENTE_No_2019-0400.pdf desde: 181.48.58.108 el día: 2020-07-03 13:30:16

Archivo:
CONTESTACION_OE_LA_DEMANDA_EJeCUTIV;¡\ ....EN,_
EXPEDIENTE •.•N()....?Ot9~0400.pdrdé.dé: 181.48.58.108 el ata~ ;¿!~;¿'I.lI.•.!.l/'-g~

Archivo:' .

~\l
l2
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A'c;:;t..ft de ~n • .(4): v eh

CONTESTACION DE LA DEMANDA VA EN TRA DEL SENOR JOSE GER
_EXPEDIENTE ..No_2019-0400.pdhtesde: 186.30.68.68 -;, día: 2020-07-0610:10:58 _
Archivo:

CONTE STACION -DE_LA_DeMANDA .•.t;~rsC?UTIVJ\•.EN_CONTRA ...Ol$kSENORc-JOSE ...GER
_EXPEDIENTE_. No_2019-0400.pdf desde: 186.30.66.68 el día: 2020-07-06 10: 11 :08
Archivo:

CONTESTACION~DE_lA_DEMANDA_EJeCUTIVA~EN_CONTRA_DEL_SENOR_JOSE_GER
EXPEDIENTE_No_2019..o400.Pdf desde: 186.30.68.68 el dia: 2020-07-0610:12:14
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A(:,ta de envio v ant. •..•••. d. c::orre<.Jelect._rótllCO

e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envio de la notificación electrónica. a través,
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta fa siguiente
Información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 32116

E m is or ¡uansebastianguaqueta@hatmaiLcam

Destinatario

Asunto

Fecha Envio

Estado Actual

henrivera69@hatmail.com - Demandante

REENVIO ~CONTESTACIÓN DEMANDA EJECUTIVA,
EXPEDI~NTE No. 2019-0400

2020-07-2610:37

El destinatario abrio la notifica cían

Evento

Trazabilidad de notificación electrónica

Detalle

Mensaje
enviado
con
estampa
de tiempo

Acuse de
recibo

El
destinatario
abrio la
notificacion

Fecha
Evento

2020
107/26
1039:
46

2020
107/26
10:39:
58

2020
/07/26
15:50:
22

Tiempo de firmado: Jul26 15:39:462020 GMT
Política: 1.3.6.1.4.1.313Q4.100.1.45.1,0.

Jul 26 10:39:47 cl-t205-282c1 postfix/smtp[11 063}: A62DF 12485E8:
ta=<henrívera69@hotmail.com>. relay=hotmail-com .olc.protection .outlook
[104.47.59. H31]:25, delay:f:O.8, delays=O.16iO.02/0.25/0.36. dsn=2.6.0,
status=sent (250 2.6.0
<7a21 bce18dc 1f2234d714e1 014194bdOef63287ae65e38fbb59340fe 1a14
entrega.co> [lnternalld=30747670913160, Hostname=DM6NAM12HT126.
nam12.prod.protection.outlook.com] 24534 bytes in 0.186, 128.128 KBíse.
Queued maií for delívery -> 250 2.1.5)

Dirección IP: 190.127.196.253
Agente de usuario: Ma~ílla/5~0 (iPheme; CPU iPhone OS 13_4_1 like Ma
AppleWebKiU605·.1.15 (KHTML, I¡ke GEtcko) Version!13.1 Mobílef15E148.
1604.1

Escaneado con CamScanne

mailto:henrivera69@hatmail.com


\5
~ @-entrega

Contenido del Mensaje

REENVIO -CONTESTACiÓN DEMANDA EJECUTIVA, EXPEDIENTE No. 2019-0400

Víllavicencio-Meta. 26 de Julio de 2020

Respetado(a)

JUEZ TERCERO MUNICIPAL

Carrera 29 No. 33. S- 79 Palacio de Justící~ Torre B Oficina 309

ViLLAVICENCIO-META

• E. S D.

Proceso: EJECUTIVO

Demandante: HENRY EDUARDO RIVERACASTRO

Demandado: JOSE GERARDO TORRES OIAZ

No. Expediente: 2019-0400

Asunto: REENVIO CONTESTACiÓN DE LA DEMANDA FORMULACiÓN DE
EXCEPCIONES DE FONDO.

JUAN SEBASTIAN GUAQUET
No 1.019.068.618 de Bogotá
No. 338.857 del Consejo ~ut)erujr
suficiente conterido por elSel10r
cédula de ciudadanía No. 1
DE CONTESTACiÓN DE LA LlE;lV'",I"1I

reenvió a:

- ..• _-_. "'. CJIJV~~CJ ••••ven ejercicio. identificado con la C.C.
nte con Profesional de Abogado

'i

Escaneado con CamScanne



~ @-entrega

1

. [=1día 03 de Julio del 31\0 2020 se hizo el envió de la contestación de la demanda ejecutiva
de la referencia a este respetado despacho como al demandante y su apoderado. siendo
er.v.ada a través del correo electrónico (certificado) registrado por el apoderado en el registro
1"dClcmal de abogados, en este se adjuntó PDF que contenta dicha contestación.

'Verlf!ci1ndo las notificaciones del correo electrónico certificado este suscrito se percata que
pi PDF cargado el dia 03 de julio de 2020 no permite ser abierto por un error desconocido

Es así que respetuosamente me permito hacer el REENViÓ DE LA CONTESTACiÓN DE LA
[>EMANDA adjuntando los certificados de envió de correo certificado (correo original), en el
que se podrá verificar: La fecha de envió, el remitente, el destinatario (correo institucional
'aportado en la pagina de la rama), el archivo adjunto, el estado actual y todos los dalas
pertinentes y necesarios para establecer que la contestación fue realizada en debida forma y
cue el error en la apertura de PDF adjunto obedecer a un error del sistema.

ANEXOS

• Certificado de notificaciones electrónicas ( Juzgado, Apoderado, Demandante)

'ReenVIÓ Contestación de la demanda ejecutiva PDF

NOTIFICACIONES

LA DEMANDANTE: en la dirección, teléfonos y correos que aparecen en la presentación
de la demanda

EL DEMANDADO diagonal 6 sur No. 39-100 torre 7 apartamento 102 conjunto
residencial alborada amarito de la ciudad de Villavicencio ----Teléfono:
3213562402- 3166282555--- correo electrónico: g.odi3@hotmail.com

I
1

,
Escaneado con CamScanne

El suscrito apoderado de la parte demandante JUAN SEBASTlAN GUAQUETA VANEGAS
carrera 32 No 35-29 edificio Emigdio Roj¡¡t$' oficina 3Q3.Villavicencio. Celular: 311411f\497.
correo electrónico: vanegasycocunuboabc;>gadO$viUavicencio@hotmail.com-
luansebastianguaqueta@hotmail.com

mailto:g.odi3@hotmail.com
mailto:luansebastianguaqueta@hotmail.com
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@-entrega

~~~'::' an'er;ores términos contesto lOS ~.c""", protlíosJOnes y propongo excepciones de i

Atentamente,

GUAQUETAVANEGAS. JUAN.SEBASTIAN

Superior de la Judicatura

Boqotá D.C 1.019.068,618 de

Adjunto$

CONTESTAC

Escaneado con CamScanne
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J\.C: t •.• ".t •.•• r'tvfo V ~n'f éllltft •. I~ «:".O"".C'J' '"te •.t~«.~f"".,:.;#

HE NRY_ EDU/,HDO __CONTRA_JOSE_GERARDO __TORRES pdf
CERTIFICADO ENVIO_A~JUZGADO.pdf
;.~ERTIFIC"\DO_ENVIO_A_OEMANDANTE.pdf
C'ERTIF!CADOENVIO_A_APODERADO_OE,_DEMANOANTE.pdr

•

Escaneado con CamScanne
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~ @-entrega

Fecha Envío

Estado Actual

e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envio de la notificación electrónica, a través
eje su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente
intcrmacíon:

Resumen del mensaje

id Mensaje 32117

Em is or juansebastianguaquet~'@l1otm~ilcom _....,;--

Destinatario andres@abogadosdiaz.com - Apoderado Demandante __ '
~.~ ~~~~,-~... ··'V'·_··_··'_.o _. ,._,,_.•.•., _.,•..~._ ..,_..

REENVIO -CONTESTACiÓN DEMANDA EJECUTIVA,

m·~~::~~~t040?_ .. __ ,.,._ .. __ .

Tiempo de firmado: Jul26 15:39:47 2020
GMT
Política: 1.3,6,1.4.1.31304.100.1.45 .••1.tQ.

Jul 26 10:39:53 cI-t205"282c1 postfixísmtp
(11063]: 9A22512485E8:
to=<andres@abogadosdiaz.com>,
relay=maiI1.correopremium.com
[190.8.177 .32}:25, delay=6.3. delays=0.12/0/6
/0.21, dsn=2.0.0, status=sent (2502.0,0 Ok
queued as 4BF6ZK65spz4DmtQ)

..... "---,-"."""" .._.
Dirección IP: 190.24.126.234 No hay datos
disponibles.
Agente de usuario: Mozilla/5.0 (Windows
NT 10.0; Win64; X64) AppleWebKit/537.36
(KHTML.llke Gecko) Chrome/84.0.4147.89
Safari/537'.36

Asunto

• Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento

Mensaje enviado con 2020/07/2610:39:47
estampa de tiempo

Acuse de recibo 2020/07/2610:39:57

Lectura del mensaje 2020/07/2710:30:30

Detalle
'---------" .... ---

Escaneado con CamScanne

mailto:andres@abogadosdiaz.com
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~ @-entrega

Contenído del Mensaje

REENVIO -CONTESTACiÓN DEMANDA EJECUTIVA. EXPEDIENTE No. 2019-0400

Viüavicencio-Meta. 26 de Julío de 2020

Respetado(a}

JUEZ TERCERO MUNICIPAL

Carrera 29 No. 33. 8- 79 Palacio de Justicia TOrté B Oficina 309

VILLAVICENCIO-MET A

E S, D .•
Proceso: EJECUTIVO

Demandante: HENRY EDUARD.O RIVERAGASTRO

Demandado: JOSE GERARDO TORRES DiAl

No Expediente: 2019-0400

Asunto: REENVIO CONTESTACiÓN DE LA DEMANDA Y FORMULACiÓN DE
EXCEPCIONES DE FONDO.

JUAN SE8ASTIAN GUAQUETA VANEGAS. ~¡;~UQi~UUenejercicio, identificado con la C.C.
No. 1.019.068.618 de la Tarjeta Profesional de Abogado
No. 338 857 del amplio y
suñcíente conferido por civilmente con
cédula de ciudadanía No, 1 el REENViÓ
DE CONTESTACIÓN DE LA "",¡.;",y.n'"
reenvió a:

1



~ @-entrega

• El día 03 de julio del año 2020 se hizo el envió de la contestación de la demanda ejecuttva
de la referencia a este respetado despacho como al demandante y su apoderado, siendo
enviada a través del correo electrónico (certificado) registrado por el apoderado en el registro
nacional de abogados. en este se adjuntó PDF que contenía dicha contestación.

"Verificando las notificaciones del correo electrónico certificado este suscrito se percata que
el PDF cargado el día 03 de julio de 2020 no permite ser abierto por un error desconocido.

Es ast que respetuosamente me permito hacer el REENViÓ DE LA CONrf;STACIÓN DE LA
DEMANDA. adjuntando los certificados de envió de correo certificaqo (correo original), en el
que se podrá verificar: La fecha de envió, el remitente, el destinatario (cor~o institucional
reportado en la pagina de la rama), el archivo adjunto, el estado actual y tOdos los datos
pertinentes y necesarios para establecer que la contestación fue realizada en debida forma y
que el error en la apertura de PDF adjunto obedecer a un error del sistema ..

ANEXOS• • Certificado de notificaciones electrónicas (Juzgado. Apoderado, Demandante)

'ReenVIÓ Contestación de la demanda ejecutiva PDF

NOTIFICACIONES

LA DEMANDANTE: en la dirección, teléfonos y correos que aparecen epl'il presentaciónde la demanda

EL DEMANDADO: diagonal 6 sur No. 39.,109 torre 7.apartarnento202 conNnto
residencial alborada amarilo de la ciudaddfi1Vlllavicencio -_Teléfono:
3213562402- 3166282555--- correo electrónico: g.odl3@hotmail.com

El suscrito apoderada de la.parte demand~l1te JUAN sEaASTIAN GUAQUETA VANEGAS
carrera 32 No. 35·29 edificio Emigdio Rojas- o~cina 303. Villavicencí9. Ceh.~.lar:3114715497.
correo elecíróntoo; vanegasycOCt,.l!1LJbo8i:)Q9acfosvillavicencio@hotmail,com_
juansebastianguaqueta@hotmait.yom

11

Escaneado con CamScanne

mailto:g.odl3@hotmail.com
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~ @-entrega

En los anteriores términos contesto los hechos, pretensiones y propongo excepciones de
fondo.

Atentamente,

•

JUAN SEBASTIAN
GUAQUET A \/ANEGAS,

C.C. No, 1.019.068.618 de
Bogotá D.C

T,P. 338.857 del Consejo
Superior de la J¡.¡dicatura



®-entrega
13

Ae::_ tn c:J~ ~"l:vh)' " ~,,,trCPI .• ft 1:1., <.;o,-r.,u ~le<: t:róntc:o

....HENRY _EDUARDO CONTRA JOSE GERARDO TORRES pdf
CE RTIFICADO _ENVío _A_JUZGADO.Pdf -
CE RTI FICADO _ENVIO _A_DEMANDANTE.pdf
CE RTI F ICADO __ENVIO _A_APODERADO _DE_DEMANDANTE .pdf
Descargas

Archivo: CONTESTACION_DE_LA_DEMANDA_EJECUTIVA"_EXPEDIENTE_.No._2019-
0400, HENRY _EDUARDOCONTRA.JOSE_GERARDO_ TORRES.pdf desde:
190,24 126,234 el día: 2020-07-2811:24:11
Archive: CONTESTACION_DE_LA_DEMANDA_EJECUTIVA __EXPEDIENTE_No._2019-
0400"HENRY _EDUARDO_CONTRA_JOSE_GERARDO_TORRES.pdf desde:
18629.183,37 el día: 2020-07-28 11:24:39

•

Escaneado con CamScanne



,,orFO;l ('prttI!C:8 qUí' hil realizado el servicio de envío de la notificación etectróruca. a través
,1>' c,;Sl(''1);.)rjp req"'*o de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

s "',')l !n 1(,conSignado los registros de e-entregaelmensaje de datos presenta la sigUIente
Ir-'f(":t"f'!"18Cfon

Resumen de! mensaje
M('ns;¡jf> 32115

cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co - Juzgado Tercero Civil
Municípal de Villavicencio

REENVIO -CONTESTACiÓN DEMANDA EJECUTIVA.
E EDIENTE No. 2019-0400Asunto

Lectura del mensajeEstaríe Actual

• Tr3zabiHdad de notificación electrónica
Fecha
EventoEvento Detalle

t\:1.::"nsaj€

(3;; -iaoc 2020
con 1'07/26
es.tarnpa 10:39:
jE' 41

Tiempo de firmado: Jul26 15:39:472020 GMT
Política: 1.3.6.1.4.1.31304.100.1.45.1.0.

ju12.610:39:48 cl-l205-282cl postfix/smtp[11065]: 2BCBE1248SF5:
ro= <cmpl03vcio@cendoj.ramajudicíal.gov.co>. relay=cendoj-ramajudiclal-gO\,
rnail.proteclíon.outlook.com[104.47.38.36]:25. delay=1.2. delays=O 131003/0
89. dso=:2 6.0, status=sent (250 2.6.0
<77e2248c84923a5023d4e2cd394d639ace6e2a2d7575cf6b78b55b1204e23
entrega .co> [lnternalld=49241 800051574, Hostname=CY 4PRO1MB2663.r,:-ro.
exchangelabs.com) 26134 in 0,152. 166.841 KB!sec Queued rnail fo o

2020
107/26
1039

AC.Jse
(íe recibo

58

2020
lO? J27
10:00
01

Oirección IP; 190 69.181.0 No hay datos disponibles.
Agente de usuarlo: Mozillal5.0 (WindoW$ NT 6.3; Win64; )(64)AppleWebKlt
36 (KHTML. I¡ke Gecko) ChromeI74,Q.3729.169 Safaril537.36

Lei.!wra
elel
menSaje

-
Escaneado con CamScanne
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Contr-rudo del Mensaje

REENVIO -CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVA. EXPEDIENTE No. 2019-0400

\ lii'l\:.CenClo-Mela. 26 de Julio de 2020

Re sr-etaoo: a)

,jUEZ TERCERO MUNICIPAL

Carrera 29 No. 33. B- 79 Palacio de Justicia Torre B Oficina 309

VILlAVICENCIO-MET A

• D

Proceso' EJECUTIVO

Demandante' HENRY EDUARDO RIVERA CASTRO

Demandado, JaSE GERARDO TORRES DIAZ

No. Expediente: 2019-0400

Asunto REENVIO CONTESTACiÓN DE LA DEMANDA Y FORMULACiÓN DE
EXCEPCIONES DE FONDO.

JUAN SEBASTIAN GUAQUETA VANEGAS, abogado en ejerCiCio, identificado con la e e
No. 1,019.068.618 de Bogotá D.e y prQfe$íOnallTlente con la Tarjeta ProfesiOnal de Abogado
No. 338.857 del Consejo Superior de la Jugicewra, conforme al poder especial amplio y
suficiente coníerido por el señor JCSE GERAROO TORRES PIAZ, identificado civilmente con
cédula de ciudadanía No. 17.590.$36 de la (fil,l{;lad de ArSlJoa,me permito hacer el REENViÓ
DE CONTESTACiÓN DE LA DEMANDA EJECUTIVA REFERENCIADA, obedeciendo dicho
reenvió a:

Escaneado con CamScanne
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, El día 03 de Julio del año 2020 se hizo el envió de la contestación de la demanda ejecutiva
de la referencia a este respetado despacho como al demandante y su apoderado, siendo
enviada a través del correo electrónico (certificado) registrado por el apoderado en el registro
nacional de abogados, en este se adjuntó PDF que contenfa dicha contestación.

"Verificando las notificaciones del correo electrónico certificado este suscrito se percata que
el PDF cargado el dia 03 de [ulio de 2020 no permite ser abierto por un error desconocido

El suscrito apoderado de la parte deman~.nte .JUAN SEBASTIAN GUAQUETA VANEGAS
carreta 32 No, 35·29 edificio Emlgdio Rojall(ofi(:ina 303. ViUavicenci~. Celular: 3114715497,
correo elec;trónico: vanega$YQOCunuboabqgaq()$vll~"IQ,nc¡o@hotmall,com·
juansebasUanguaqueta@hótmail.com

Es aSI Que respetuosamente me permito hacer el REENViÓ DE LA CONTESTACiÓN DE LA
DEMANDA, adjuntando los certificados de envió de correo certificado (correo original), en el
que se podrá venficar: La fecha de envió, el remitente. el destinatario (correo institucional
reportado en la pagina de la rama), el archivo adjunto, el estado actual y todos los datos
pertinentes y necesarios para establecer que la contestación fue realizada en debida forma y
que el error en la apertura de PDF adjunto obedecer a un error del sistema.

• ANEXOS

, Certificado de notificaciones electrónicas ( Juzgado, Apoderado, Demandante)

'Reenvió Contestación de la demanda ejecutiva PDF

NOTIFICACIONES

LA DEMANDANTE: en la dirección, teléfonos y correos que aparecen en la presentación
de la demanda

EL DEMANDADO: diagonal 6 sur No. 39-100 torre 7 apartamento 102 conjunto
resrdencial alborada amanto de la ciudad dEt Villavicencio •••••Teléfono:
3213562402- 3166282555--- correo eleWónico: g.odi3@hotmaILcom

Escaneado con CamScanne
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En los anteriores términos contestó 10$hechos, pretenslonas y propongo excepciones de
fondo.

Atentamente .

•

GUAQUETA VANEGAS.
JUAN SEBASTIAN

Bogotá o.e
C.C. No. 1.019.068.618 de

Superior de la Judicatura
338.857 del Consejo

Escaneado con CamScanne
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"ENR1' [' nUf,f:';DO cor"'¡Tf:;:/\ K)SE GERARDO_ TOf\RES ¡¡<ir
, EH!I! ICADO,EN\iIO/\ .JUZGADO pdf
lE FnlFICADO ENVIO "A DEMANDANTE,pdf
CE R T lF ICADO, ENVIOA,APODERADO _DE_,DEMANDANTEpdf
Descargas

•

Escaneado COn CamScanne


